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SECCIÓN I – OPINIÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE DE LA ORGANIZACIÓN DE 

SERVICIOS  

  

Señores  

Comder Contraparte Central S.A.  

Cerro Colorado 5240, Torre 1, piso 18    

Las Condes, Chile  

  

Atención: Felipe Ledermann Bernal, Gerente General Comder Contraparte Central S.A.  

  

Alcance  

  

Hemos sido contratados para informar sobre la descripción de controles de Comder Contraparte 

Central S.A. (en adelante “Comder”) aplicables al servicio de compensación y Liquidación de 

instrumentos financieros, prestado a sus entidades usuarias, durante el período comprendido desde 

el 1 de enero de 2025 al 31 de octubre de 2025, incluida en la sección II y; sobre el diseño y 

efectividad operativa de los controles relacionados con los objetivos de control declarados en dicha 

descripción.  

  

Comder utiliza las organizaciones de sub-servicios, para el servicio de la provisión de servicios de 

enlaces, servicios de Housing, soporte y mantención de sistemas operativos y software básico, así 

como el control y monitoreo de infraestructura tecnológica y sistemas, según se describe en la 

Descripción del sistema de la organización de servicios Comder. Para su Descripción, Comder utiliza 

el método de exclusión (“Carve-out”).   

  

La Descripción también indica que ciertos objetivos de control especificados por la organización de 

servicios Comder solo pueden lograrse si los controles complementarios de las organizaciones de 

sub-servicios, asumidos en el diseño de los controles de la organización de servicios Comder, están 

adecuadamente diseñados y operando de manera efectiva, junto con los controles relacionados en 

la organización de servicios Comder. No hemos evaluado el diseño ni la eficacia operativa de dichos 

controles complementarios de las organizaciones de sub-servicios.  

  

La descripción indica que ciertos objetivos de control especificados en la descripción pueden ser 

logrados, únicamente, si los controles complementarios asumidos por las entidades usuarias en el 

diseño de los controles de Comder están adecuadamente diseñados y operando eficazmente junto 

con los controles relacionados de Comder La descripción no incluyó tales controles de la entidad 

usuaria.  

  

Responsabilidades de la organización de servicios Comder   

  

La organización de servicios Comder es responsable: por la preparación de la descripción y de la 

afirmación adjunta a la misma que se incluye en la sección II, así como de la integridad, exactitud y 

método de presentación de la descripción y de la afirmación; de prestar los servicios cubiertos por 

la descripción; de especificar los objetivos de control; y de diseñar, implementar y operar 

efectivamente los controles para lograr los objetivos de control declarados en la descripción.  
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Nuestra Independencia y gestión de calidad  

  

Hemos cumplido con el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile A.G. que obliga a cumplir 

(artículo primero) con los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del  

Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas Normas 

Internacionales de Independencia) del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 

(Código de Ética del IESBA), que se basa en los principios fundamentales de integridad, objetividad, 

competencia y debido cuidado profesional, confidencialidad y comportamiento profesional.  

  

Nuestra firma aplica la Norma de Gestión de Calidad (NGC) 1, Gestión de calidad en las firmas de 

auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados financieros, así como otros trabajos de 

aseguramiento y servicios relacionados, el cual requiere que la firma diseñe, implemente y opere un 

sistema de gestión de calidad incluyendo políticas o procedimientos con respecto al cumplimiento 

con requerimientos éticos, normas profesionales y requerimientos legales y reglamentarios 

aplicables.  

  

Responsabilidades del auditor de la organización de servicios  

  

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la descripción realizada por la 

organización de servicios Comder y sobre el diseño y la operación de los controles relacionados con 

los objetivos de control declarados en dicha descripción, a base de nuestros procedimientos. 

Realizamos nuestro trabajo de conformidad con la Norma de Trabajos de Aseguramiento (NTA) 3402 

Informes de aseguramiento sobre los controles en una organización de servicios, emitida por el 

Colegio de Contadores de Chile A.G. Dicha norma requiere que planifiquemos y realicemos nuestros 

procedimientos a objeto de obtener una seguridad razonable respecto a si, en todos los aspectos 

materiales, la descripción se presenta razonablemente y los controles están adecuadamente 

diseñados y operan efectivamente.  

  

Un trabajo de aseguramiento para informar sobre la descripción, el diseño y la efectividad operativa 

de los controles en una organización de servicios implica la realización de procedimientos para 

obtener evidencia sobre las revelaciones de la descripción de su sistema realizada por la 

organización de servicios, y sobre el diseño y efectividad operativa de los controles. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor de la organización de servicios, así 

como de la evaluación de los riesgos de que la descripción no esté razonablemente presentada y de 

que los controles no estén adecuadamente diseñados o no operen efectivamente. Nuestros 

procedimientos incluyeron probar la efectividad operativa de los controles que consideramos 

necesarios para proporcionar una seguridad razonable de que se lograron los objetivos de control 

declarados en la descripción. Un trabajo de aseguramiento de este tipo también comprende la 

evaluación de la presentación general de la descripción, de la adecuación de los objetivos de control 

declarados en la descripción, y de la adecuación de los criterios especificados por la organización 

de servicios y que se describen en la sección II.  

  

Consideramos que la evidencia que obtuvimos es suficiente y adecuada para proporcionarnos una 

base para nuestra opinión.  
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Limitaciones de los controles en una organización de servicios  

  

La descripción realizada por la organización de servicios Comder se prepara para cumplir con las 

necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y no puede, en 

consecuencia, incluir cada aspecto del sistema que cada cliente por separado pueda considerar 

importante en su entorno particular. Así mismo, debido a su naturaleza, los controles en una 

organización de servicios pueden no prevenir, o pueden no detectar, todos los errores u omisiones 

al procesar o al informar las transacciones. Así mismo, la proyección al futuro de cualquier evaluación 

de la efectividad de los controles está sujeta al riesgo de que tales controles en una organización de 

servicios puedan convertirse en inadecuados o fallar.  

  

Opinión  

  

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de los asuntos mencionados en este informe. Los 

criterios utilizados al formarnos nuestra opinión son los que se describen en la sección II. En nuestra 

opinión, en todos los aspectos materiales:  

  

(a) La descripción presenta razonablemente el servicio de compensación y Liquidación de 

instrumentos financieros, prestado a sus entidades usuarias, tal como se diseñó e implementó 

durante el período comprendido desde el 1 de enero de 2025 al 31 de octubre de 2025;  

  

(b) Los controles relacionados con los objetivos de control declarados en la descripción fueron 

adecuadamente diseñados durante el período comprendido desde el 1 de enero de 2025 al 

31 de octubre de 2025; y  

  

(c) Los controles que se probaron, fueron aquellos necesarios para proporcionar una seguridad 

razonable de que los objetivos de control declarados en la descripción se lograran, operando 

efectivamente durante el período comprendido desde el 1 de enero de 2025 al 31 de octubre 

de 2025.  

  

Descripción de las pruebas de controles  

  

Los controles específicos que se probaron, y la naturaleza, oportunidad y resultados de dichas 

pruebas se detallan en la sección III.  
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Usuarios y propósito  

Este informe y la descripción de las pruebas de controles de la sección III se han preparado 

únicamente para los clientes que han utilizado el servicio de compensación y Liquidación de 

instrumentos financieros de la organización de servicios Comder, para sus auditores, quienes tienen 

un entendimiento suficiente para considerarlo, junto con otra información, incluyendo información 

sobre los controles que operaron por parte de los propios clientes, al evaluar los riesgos de 

representaciones incorrectas materiales en los estados financieros de los clientes.  

 

Karen Rivera V.  KPMG Ltda.  

Santiago, 7 de enero de 2026  
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